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INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE OFERTAS DEL CONTRATO DE LOS SERVICIOS 
DE ASESORÍA JURÍDICA LOTE 2 DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGIA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID  
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2025/03 LOTE 2 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

 

Fecha: 14/04/2025 Doc.: 
INFORME TÉCNICO SOBRE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS 
POR LOS LICITADORES 

A la vista de la documentación aportada por las empresas licitadoras, que incluyen un 
documento técnico, se emite el presente informe, a los efectos de valorar la adecuación de dicha 
documentación a los requisitos exigidos en el apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
(PPT). 

1. ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS PRESENTADOS:  

El objetivo del informe es analizar si las memorias técnicas presentadas se ajustan a lo 
contemplado en el apartado 4 del PPT del expediente F-LIC-2025-03 correspondiente al Lote 2.  

El Objetivo del contrato es la prestación del servicio de asesoría jurídica correspondiente al lote 
2 de la licitación para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid: “Asesoramiento 
en protección de datos. Asesoramiento en el cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad. 
Servicio Delegado de protección de datos”.  

La memoria técnica debe reflejar las actividades a desarrollar, la planificación de los recursos 
humanos y materiales del proyecto indicando dedicación y titulación y experiencia del personal 
adscrito, las medidas adoptadas para la correcta ejecución de las prestaciones, la atención a las 
consultas y emisión de informes, la supervisión de los servicios a prestar y los procedimientos 
de calidad implantados. 

Se analiza la documentación técnica presentada por APDTIC PROFESIONALES S.L. con N.I.F. 
B70487053.   
 

A. APDTIC PROFESIONALES S.L. con NIF B70487053 ha presentado una memoria técnica 
tal y como se establecía en los pliegos de la licitación.  

Se analiza a continuación si dicho documento técnico cumple o no los requisitos técnicos 
exigidos por el PPT.  

A.1. En relación con los requisitos técnicos exigidos en el PPT: 

Tras analizar la memoria presentada leer el plan de trabajo se observa que incluye lo requerido 
en el PPT:  
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- Alcance de los trabajos a desarrollar 
- Organización y funcionamiento del servicio 
- Recursos Humanos, materiales y técnicos 
- Formación a impartir al personal de la Fundación de la Energía 

A.2. Conclusión: 

Coinciden las características y prestaciones aportadas en la memoria técnica de APDTIC 
PROFESIONALES S.L. con lo requerido en el apartado 4 del PPT del expediente de licitación. Se 
incorporan las actividades a desarrollar, la planificación de los recursos humanos y materiales 
indicando dedicación y titulación así como la experiencia y acreditación de la formación y 
certificación del personal adscrito, la atención a consultas e emisión de informes así como la 
metodología y planificación de la actividad y los sistemas de gestión y de seguridad utilizados, 
incluyendo las acciones formativas dirigidas al personal para el cumplimiento normativo en 
materia de protección de datos. Todo ello conforme a lo establecido en el apartado 10 de la 
cláusula 1 del PCAP, pudiendo considerarse válida la oferta presentada por la empresa.  

 

2 CONCLUSIÓN 

Una vez analizada la memoria técnica presentada por el licitador se concluye que se ajusta a lo 
contemplado en el apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas y, por tanto, es apta. 

 

Fdo. Responsable Jurídico 

Emma Oteo 

http://www.fenercom.com/

		2025-04-16T13:05:00+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




